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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, el expediente del proceso ejecutivo en
referencia informándole que se recibió por la parte demandante solicitud de suspensión del proceso,
debidamente coadyuvada por la parte demandada el 14 DE DICIEMBRE DE 2024.

En la fecha, 16 DE FEBRERO DEL 2024, remito la actuación para resolver lo pertinente.

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA
Secretario

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS-

Manizales, Caldas, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

PROCESO : EJECUTIVO
DEMANDANTE : HERNÁN SALAZAR RÍOS
DEMANDADOS : MARTHA LUCÍA CÁRDENAS CÁRDENAS
RADICADO : 1700140030102023-00372-00

Vista la constancia secretarial que antecede, procede el Despacho a decidir lo pertinente.

En primera medida, atendiendo a que del escrito presentado por el demandante se verifica la
coadyuvancia de la demandada MARTHA LUCÍA CÁRDENAS CÁRDENAS, por lo que a la luz del
artículo 161 ibídem, se accederá a lo solicitado y se ordenará la suspensión del proceso hasta el
25 de julio de 2024.

Vencido dicho término, sin que las partes hayan hecho manifestación en contrario, el proceso se
reanudará con normalidad, sin perjuicio de requerir previamente a las partes para que informen
sobre las resultas de la fórmula de arreglo informada.

NOTIFÍQUESE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
El auto anterior se notifica en el Estado Nro. 26 el 19 de febrero de 2024

Secretaría
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